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MESA DE ENTRADA

NOTAN0

.GOB.

USHUAIA, HAGO. 2002

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, con el objeto de elevarle fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 553,

promulgada por el Decreto Provincial N° 1168/2002, para su conocimiento.

consideración.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

Carlos Manfredottí
GOBERNADOR
:¡aJt=7lui.

ArMMida e Islas del Atlántico Sur

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Daniel Osear GALLO
S / D.-

_as ¡slas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y ios Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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USHUAIA, 2 6 JUN. 2002

POR TANTO: ^ _ ^

553
Téngase por Ley N° , Comuniqúese, dése al

Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

1 1 68
DECRETO N°

Héctor Gaspar
Ministro de

Obras y Servicio^ Públicos

O

Provtncta de Ttefn del Fu^>
fcntártH» • Isíi» (W ABéntk» Sur

o cníroi y R
D-G.D.-S.L.yT



S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Reconócese como período de Celebración Provincial del Centenario del

Inicio de la actividad Antartica Argentina de manera ininterrumpida, al lapso comprendido

entre la promulgación de la presente y la culminación del año 2004.

Artículo 2°.- Establécese durante el referido período, la obligatoriedad de que toda

documentación de uso oficial (sobres, notas, informes, actos administrativos y papelería

en general) contenga como acápite, en su parte superior o como encabezado de página,

el siguiente texto: "1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el
i .

Sector Antartico", el que será de aplicación en todo el ámbito'del territorio provincial.

Artículo 3°.- El Poder Ejecutivo provincial procederá a la reglamentación del artículo

precedente a fin de lograr la mejor y más austera ¡mplementación del mismo.

Artículo 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE MAYO DE 2002.-

AR GALLO
Vicegobernador

Presidente Pode*" Legislativo


